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RESUMEN 

Este artículo surge de la situación delictiva actual de niños, niñas y adoles-

centes en Colombia. Se analiza la resocialización como punto de inflexión del 

principio de protección integral de los menores cobijados por la Ley 1098 de 

2006 respecto al sistema de responsabilidad penal como política pública de 

protección integral. Para lo anterior, se identifican los principios, el sentido, 

los lineamientos, las ventajas, las desventajas y los vacíos de dicho sistema, 

los cuales no solo repercuten penalmente, toda vez que en ocasiones benefi-

cian, afectan y/o alteran el desarrollo personal, social, familiar, y cultural del 

menor, de su familia, del Estado y de quienes lo rodean, según la situación.  
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ABSTRACT 

The present article arises from the current criminal situation of male and fe-

male children and adolescents nationwide. This article analyzes resocializa-

tion as an inflection point of the integral protection principle for children and 

adolescents covered by law 1098 de 2006, as well as the criminal responsibil-

ity system as an integral protection public policy, by identifying the meaning, 

lineaments, principles, advantages, disadvantages and voids of such a sys-

tem, which not only have criminal repercussions, but on the contrary, bene-

fits, and/or alter the personal, social, familiar, and cultural development of 

the minor, of their family, of the State, and of those around them, according 

to their situation.  
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INTRODUCCIÓN 

Colombia, al ser un Estado social 

de derecho, busca que predominen 

el bienestar general y la dignidad 

humana, en especial en lo referente 

a los derechos de los niños. En con-

secuencia, es un deber de la fami-

lia, la sociedad y el Estado salva-

guardar los derechos de quienes se 

encuentran en proceso de creci-

miento. Para hacer cumplir este de-

ber y esta prioridad, se promulgó la 

Ley de Infancia y Adolescencia (Ley 

1098 de 2006), mediante la cual, de 

forma conjunta, el Estado, la fami-

lia y la sociedad deben garantizar 

también los derechos de los meno-

res infractores, brindándoles ga-

rantías y mecanismos que les per-

mitan su resocialización. 

La Política Pública de Infancia y 

Adolescencia es una herramienta 

mediante la cual se adelantan ac-

ciones encaminadas a prevenir y 

erradicar la comisión de delitos por 

niños, niñas y adolescentes. De 

igual manera, esta Ley busca la 

protección integral de sus derechos 

y el acceso a la justicia por parte de 

los menores que hayan delinquido, 

de quienes se encuentren desvin-

culados grupos organizados al mar-

gen de la Ley o de los que hayan 

sido utilizados por estos. 

                                                           
3 “La familia, la sociedad y el Estado tienen 
la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus dere-
chos” (Constitución Política de Colombia 
[CPC], 2015, art. 44) 

Constitucionalmente se encuentra 

establecido el precepto en defensa 

de los niños3, pero solo con la im-

plementación de la Ley 1098 de 

2006, mediante el principio de pro-

tección integral en niños, niñas y 

adolescentes, se estableció “el reco-

nocimiento como sujetos de dere-

chos, la garantía y cumplimiento de 

los mismos, la prevención de su 

amenaza o vulneración y la seguri-

dad de su restablecimiento inme-

diato en desarrollo del principio del 

interés superior” (Ley 1098 de 

2006). 

Cabe resaltar que el Sistema de 

Responsabilidad Penal para Ado-

lescentes (SRPA) contiene dos pro-

cesos paralelos y complementarios: 

el judicial4 y el de restablecimiento 

de derechos; este último, orientado 

a la restauración de derechos vul-

nerados a los niños, niñas, adoles-

centes y sus familias, y a la repara-

ción del daño causado, en el marco 

de la Constitución Política, los tra-

tados internacionales y el Código de 

Infancia y Adolescencia, con la ar-

ticulación y corresponsabilidad de 

las instituciones, la sociedad y la 

familia por medio de procesos de 

atención directa y de gestión e in-

clusión social. 

En cuanto al presente artículo, su 

desarrollo se da en torno al informe 

4 Entendido como “un proceso en el que se 
construye un sujeto de derechos, y no en el 
que se castiga a quien ha cometido un de-
lito” (Alcaldía de Bogotá, 2011, p. 1). 
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defensorial de 2015, titulado “Vio-

laciones a los derechos humanos 

de adolescentes privados de la li-

bertad” (Defensoría, 2015), el cual 

manifiesta que no se logra el obje-

tivo de resocialización propuesto en 

dicho sistema y, además, se eviden-

cia un claro diagnóstico de la viola-

ción de los derechos humanos y 

fundamentales consagrados en los 

artículos 44 y 45 de la Constitución 

Nacional establecidos para niños, 

niñas y adolescentes que han sido 

privados de la libertad dentro del 

SRPA.  

En concordancia con lo anterior, 

nuestro propósito es establecer 

como problema de investigación la 

resocialización como punto de in-

flexión del principio de protección 

integral en niños, niñas y adoles-

centes cobijados por la ley 1098 de 

2016. 

Se establece como objetivo general 

explicar el impacto de la resociali-

zación como principio de protección 

integral en niños, niñas y adoles-

centes cobijados por la Ley 1098 de 

2006. En cuanto a los objetivos es-

pecíficos se encuentran: Analizar el 

incumplimiento del principio de 

protección integral en cuanto al 

proceso de resocialización de niños, 

niñas y adolescentes cobijados por 

la ley 1098 de 2006. De igual ma-

                                                           
5 Acorde al primer artículo de nuestra 

constitución es un: “…Estado Social de 
Derecho, organizado en forma de Repú-
blica unitaria, descentralizada, con auto-
nomía de sus entidades territoriales, de-
mocrática, participativa y pluralista, fun-
dada en el respeto de la dignidad humana, 

nera, inducir con base en el docu-

mento defensorial del ICBF y de-

más documentos, las etapas proce-

sales de la resocialización a partir 

del principio de protección integral, 

y por último, determinar las causas 

legales de las falencias del proceso 

de resocialización en niños, niñas y 

adolescentes cobijados por la ley 

1098 de 2006. 

En Colombia, a lo largo del devenir 

normativo, se han creado, modifi-

cado y eliminado ciertas leyes que 

regulan la materia y las relaciona-

das, tales como el código del menor, 

la Convención Internacional sobre 

los derechos del niño, las reglas mí-

nimas de las naciones unidas para 

la administración de la justicia de 

menores, entre otros; dando paso, 

al surgimiento de vacíos normati-

vos y a la inobservancia de temas 

que se relacionan, pero que no se 

establecen en dichas leyes. Por lo 

anterior, muchas de las políticas 

públicas, no se aplican acorde a los 

requerimientos de efectividad y le-

gitimidad normativa.  

 

En primera instancia es un tema 

esencial para el derecho, teniendo 

en cuenta el Estado bajo el que no-

sotros nos encontramos5,  

En segundo lugar, su importancia 

se deriva acorde al reconocimiento 

en el trabajo y la solidaridad de las perso-
nas que la integran y en la prevalencia del 
interés general.” (Constitución Política de 
Colombia, 2015). 
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y a la prelación que tienen los dere-

chos de los niños y adolescentes in-

cluidos en este sistema sobre otros, 

respecto a lo manifestado por la 

Convención sobre los Derechos de 

la Niñez, mediante la cual constitu-

cionalmente Colombia y otros paí-

ses, han establecido medidas espe-

ciales para su protección legal; no 

obstante lo anterior, sin dejar a un 

lado el valor y la trascendencia que 

tienen este sistema para la familia, 

el Estado y la sociedad. 

Este proyecto surge ante la situa-

ción actual que los ciudadanos 

atravesamos día a día en ocasión a 

la delincuencia infantil, en donde el 

aumento en el índice de criminali-

dad en menores de edad, es cada 

día mayor, superior en muchos ca-

sos, al porcentaje que se presenta 

en infractores adultos.  

 

Por último, si bien es cierto que 

constitucionalmente prevalecen los 

derechos de los niños, no debe de-

jar de importar los derechos de 

quienes ya no ostentan dicha cali-

dad; toda vez que para estos debe 

velar el Estado, la sociedad y la fa-

milia, por el derecho a una vida 

digna, sana, tranquila, lo que ge-

nera la necesidad de re-implemen-

tar mecanismos que eliminen los 

vacíos normativos respecto a la res-

ponsabilidad penal en menores y 

adolescentes. 

Este artículo se divide en tres par-

tes. La primera presenta los ante-

cedentes nacionales y extranjeros 

del SRPA, orientados a la infancia y 

adolescencia. En la segunda, se 

analizan los principios de protec-

ción integral y resocialización en 

materia de infancia y adolescencia 

en Colombia, además de la resocia-

lización como punto de giro del 

principio de protección integral en 

niños, niñas y adolescentes en el 

país. La última parte expone las 

conclusiones y las recomendacio-

nes en aras de la solución del pro-

blema. 

El método utilizado para este ar-

tículo es el analítico-inductivo, por 

medio del análisis y la revisión de 

informes, artículos, libros y otros 

documentos relacionados con el 

objeto de estudio, con el fin de ge-

nerar conclusiones basadas en he-

chos reales. 

ANTECEDENTES NACIONALES E 

INTERNACIONALES SOBRE EL 

SISTEMA DE RESPONSABILIDAD 

PENAL EN ADOLESCENTES 

(SRPA) 

El SRPA tiene su primer antece-

dente con la implementación de la 

Ley 98 de 1920, mediante la cual se 

creó una jurisdicción especializada, 

concerniente a la intervención pe-

nal en menores que se encuentren 

en factores de riesgo. 

Posteriormente, en 1946 se dio 

paso a Ley 83 (Ley Orgánica de la 
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Defensa del Niño)6, con la cual se 

establecieron medidas para prote-

ger a los menores de edad. De igual 

manera, se creó la figura del cura-

dor de menores. 

Trece años después, mediante la 

Resolución 1386 del 20 de noviem-

bre 1959, se adoptó como primera 

ley internacional en cuanto a dere-

chos del niño, la Declaración de los 

Derechos del Niño, de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas7, la 

cual se definió el concepto de niño 

como la persona humana menor de 

18 años de edad. 

Posteriormente, el Decreto 1818 de 

1964 creó el Consejo Colombiano 

de Protección Social del Menor y de 

la Familia, el cual reorganizó la Di-

visión de Menores del Ministerio de 

Justicia de la siguiente manera: por 

un lado, los menores de 12 años, 

quienes “en ningún caso podrán 

ser conducidos ante funcionarios 

de la Rama Jurisdiccional del Poder 

Público” (art. 5, hoy derogado por el 

art. 353 del Código del Menor) y, 

por el otro, los menores de 12 a 18 

años de edad: “Quienes necesiten 

especial protección del Estado sea 

por abandono o peligro moral o fí-

sico, o por haber observado una 

conducta antisocial, serán atendi-

dos por la División de Menores o 

                                                           

6 Uno de sus planteamientos más impor-
tantes respecto a la protección del menor es 
el siguiente: “El menor de diez y ocho años, 
hombre o mujer, que cometa alguna infrac-
ción penal, o que se halle en estado de 
abandono o de peligro moral o físico, será 
sometido a las medidas de asistencia, y 
protección preceptuadas en esta Ley.” (Ley 

por establecimientos de Asistencia 

Social del Menor” (art. 6, hoy 

derogado por el art. 353 del Código 

del Menor). 

Uno de los grandes postulados en 

este tema se dio en el 1979, me-

diante la Ley 07 del 24 de enero, en 

la cual se dictaron normas para la 

protección de la niñez, se estableció 

el Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar. Se reorganizó el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 

En 1985 fueron promulgadas las 

Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de 

la Justicia de Menores (conocidas 

como reglas de Beijing (ONU, 

1985), con el propósito de “promo-

ver el bienestar del menor, evi-

tando, en lo posible, su paso por el 

sistema de justicia de menores, y 

procurando que si se tiene que acu-

dir a él, lo sea de la manera menos 

perjudicial, fomentando dicho bie-

nestar” (UNICEF, 2006).  

En ese mismo año la Asamblea Ge-

neral de las Naciones Unidas 

adoptó las Directrices Generales 

para la Justicia Penal de Menores, 

mediante la Resolución 4033 del 28 

de noviembre de 1985, las cuales se 

establecieron como preceptos cons-

83 de 1946, Orgánca de la Defensa del 
Niño, art. 1) 

7 Se estableció en su Principio 8: “El interés 
superior del niño debe ser el principio rec-
tor de quienes tiene la responsabilidad de 
su educación y orientación, dicha respon-
sabilidad incumbe en primer término, en 
sus padres”. (ONU, 1959, principio 8). 
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titucionales e imperativos en mate-

ria de derechos del niño, los cuales 

contribuían a su protección y al 

mantenimiento del orden pacifico 

de la sociedad. Otro suceso impor-

tante fue la configuración del con-

cepto estricto de menor, delito y 

menor delincuente8. 

Uno de los tratados de derechos 

humanos más amplio en este tema 

fue la Convención sobre los Dere-

chos del Niño, aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones 

Unidas y ratificada en 1989. Esta 

Convención estableció medidas es-

peciales en Colombia y en otros paí-

ses para la protección de los meno-

res.  

Sin dejar de lado el valor y la tras-

cendencia que tiene el sistema para 

la familia, el Estado y la sociedad, 

dicha Convención es considerada la 

primera ley internacional de los de-

rechos del niño, mediante la cual se 

ratificó el concepto niño como la 

persona humana menor de 18 años 

de edad y estableció que aun siendo 

infractor, al menor se le debe dar el 

mejor trato, sin vulneración de sus 

derechos ni de sus libertades. 

En consecuencia, debe tenerse en 

cuenta la adopción de medidas 

                                                           
8 Dicho concepto disponía: “Menor es todo 
niño o joven que, con arreglo al sistema ju-
rídico respectivo, puede ser castigado por 
un delito en forma diferente a un adulto; 
delito es todo comportamiento (acción u 
omisión) penado por la ley con arreglo al 
sistema jurídico de que se trate; y menor 
delincuente es todo niño o joven al que se 
ha imputado la comisión de un delito o se 
le ha considerado culpable de la comisión 

para el tratamiento del menor, 

como “…el cuidado, las órdenes de 

orientación y supervisión, el aseso-

ramiento, la libertad vigilada, la co-

locación en hogares de guarda, los 

programas de enseñanza y forma-

ción profesional, así como otras po-

sibilidades alternativas a la inter-

nación en instituciones, para ase-

gurar que los niños sean tratados 

de manera apropiada para su bie-

nestar y que guarde proporción 

tanto con sus circunstancias como 

con la infracción”. (Resolución 

44/25 de 1989, art. 40, num. 4) 

Dicha convención es un contrato en 

el que toda la comunidad interna-

cional, con excepción de los Esta-

dos Unidos, Somalia y Timor Orien-

tal, se ha puesto de acuerdo res-

pecto del estándar mínimo de tra-

tamiento de la infancia, y se obliga 

a respetarlo, de modo que cuando 

un país no cumple el tratado, 

puede ser responsabilizado y san-

cionado internacionalmente por 

ello. 

En ese mismo año, 1989, surgió en 

Colombia el Código del Menor, en 

aras del reconocimiento y la protec-

ción de todos los niños9 que se en-

de un delito”. (Resolución 4033 de 1985, re-
gla 2.2) 

 

9 Dos de sus mayores postulados son: 
“Todo menor tiene derecho a que se proteja 
su integridad personal. En consecuencia, 
no podrá ser sometido a tortura, a tratos 
crueles o degradantes ni a detención arbi-
traria. El menor privado de su libertad re-
cibirá un tratamiento humanitario, estará 
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contraban en situaciones de vulne-

ración, abandono o comportamien-

tos desviados, entre otros. 

En 1991, mediante la Constitución 

Política de Colombia, se plasmó la 

prevalencia de los derechos del 

niño y del adolescente, a través de 

su protección y de la responsabili-

dad de su efectividad en el Estado, 

la sociedad y la familia, teniendo en 

cuenta el interés superior del niño. 

Igualmente, la Constitución señaló 

que los niños, niñas y adolescentes 

tendrán los derechos fundamenta-

les establecidos en los artículos 44 

y 45, además de todos los derechos 

consagrados en la Carta Política, en 

las leyes nacionales y en los trata-

dos internacionales ratificados por 

Colombia 

El último antecedente internacio-

nal es la Ley de Infancia y Adoles-

cencia de Aragón (España), la cual 

estableció que los niños y los ado-

lescentes “tienen hoy la considera-

ción, por sí mismos, de sujetos ac-

tivos de derechos, de protagonistas 

principales de su propia historia” 

(2001). 

Retomando los antecedentes en Co-

lombia, la movilización por la pri-

mera infancia tuvo origen en 2002, 

con la Alianza por la Política Pú-

blica de Infancia y Adolescencia, 

mediante un grupo de trabajo inte-

grado por el Instituto Colombiano 

                                                           
separado de los infractores mayores de 
edad y tendrán derecho a mantener con-
tacto con su familia” y “La concepción del 
niño como un sujeto al cual el Estado debe 
protección, siempre y cuando el niño haya 

de Bienestar Familiar (ICBF), el De-

partamento Administrativo de Bie-

nestar Social (DABS), el Centro In-

ternacional de Educación y Desa-

rrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF. 

Desde la primera concepción legal 

para los menores de edad, su trato 

ha sido de total protección para 

garantizarles todos sus derechos y 

no afectar su desarrollo personal, 

social, familiar, etc. 

Posteriormente, el sistema jurídico 

colombiano promulgó la Ley 1098 

de 2006 (Ley de Infancia y la Ado-

lescencia), la cual estableció el Sis-

tema de Responsabilidad Penal 

Adolescente, entendido en el marco 

legal como “conjunto de principios, 

normas, procedimientos, autorida-

des judiciales especializadas y en-

tes administrativos que rigen o in-

tervienen en la investigación y el 

juzgamiento de delitos cometidos 

por adolescentes entre catorce (14) 

y dieciocho (18) años al momento 

de cometer un hecho punible” (Ley 

1098 de 2006, art. 139). Cabe se-

ñalar que este sistema debe enten-

derse como aquel “proceso que me-

diante desarrollo indicará la 

inocencia del adolescente con res-

pecto a la conducta punible que se 

le imputa, o se le sancionará en 

caso de ser responsable de dicha 

conducta” (CONPES, 2006). 

sido declarado en situación irregular, es de-
cir, al margen de la ley”. (Decreto 2737 de 
1989, art. 16) 
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Este sistema se instauró como po-

lítica pública que busca garantizar 

la protección integral y el principio 

del interés superior de los niños, 

las niñas y los adolescentes, de una 

forma pedagógica, específica y dife-

renciada del sistema establecido 

para adultos, de conformidad con 

los artículos 140 y 17810 de la 

misma ley. 

La Política Pública de Infancia y 

Adolescencia busca generar y forta-

lecer las capacidades del Estado, la 

sociedad, las familias y los cuida-

dores en los ámbitos nacional, dis-

trital y local para la protección in-

tegral de los derechos de niños, ni-

ñas, y adolescentes, con acciones 

articuladas y coordinadas que per-

mitan alcanzar los objetivos deter-

minados en el marco normativo 

mediante los procesos de protec-

ción y restablecimiento de los dere-

chos y de reparación integral, los 

cuales están diseñados a partir del 

reconocimiento de sus particulari-

dades, diferencias y afectaciones. 

Las situaciones que vulneran o 

amenazan los derechos de niños, 

niñas, adolescentes y familias au-

mentan la posibilidad de que los 

menores sean sujetos de recluta-

                                                           
10 Artículo 178. “Finalidad de las 
sanciones. Las sanciones señaladas en el 
artículo anterior tienen una finalidad 
protectora, educativa y restaurativa, y se 
aplicarán con el apoyo de la familia y de 
especialistas. El juez podrá modificar en 
función de las circunstancias individuales 
del adolescente y sus necesidades 
especiales las medidas impuestas” (Ley 
1098 de 2006). 

miento forzado y utilizados por gru-

pos organizados al margen de la 

Ley. La prevención y la protección 

preventiva de esta situación se 

abordarán a partir de acciones in-

tencionadas y diferenciales según 

lo amerite cada situación. 

De igual forma, la Política busca ge-

nerar y fortalecer potencialidades 

en la sociedad, la familia y los cui-

dadores, formándolos como protec-

tores en los contextos de desarrollo 

donde transcurre la vida cotidiana 

de niños, niñas y adolescentes. 

En términos generales, con la im-

plementación de dicho sistema, el 

menor es tratado penalmente de 

forma distinta a la del mayor de 

edad. A diferencia del infractor pe-

nal adulto, que pasa a ser indivi-

dualizado, indiciado, acusado, juz-

gado y, por último, condenado, los 

menores de 14 años no son respon-

sables penalmente ante el Estado y 

la sociedad, mientras que los ado-

lescentes (menores de 18 años, 

pero mayores de 14) únicamente 

son sancionados11. Dicho sistema 

fue puesto en marcha en Bogotá en 

2007. 

 

11 El adolescente, “simplemente es sancio-
nado y entra a hacer parte de un proceso 
pedagógico, de protección integral, de ga-
rantía, y restablecimiento de derechos, de 
inclusión social y oportunidades sin perjui-
cio de otras funciones, también prioritarias 
como la reparación a la víctima”. (De la 
Fuente, 2006) 
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Acorde con lo anterior, en diciem-

bre de 2007 fue aprobado el Docu-

mento CONPES Social 109, de ca-

rácter técnico y de política, por me-

dio del cual se aprobó la Política 

Pública Nacional de Primera Infan-

cia “Colombia por la Primera Infan-

cia”, la cual establece las líneas es-

tratégicas sobre las cuales deberán 

orientarse las acciones de política. 

Un aporte importante de dicho do-

cumento, fue la creación de la car-

tilla Guía para alcaldes, Marco para 

las políticas públicas y lineamientos 

para la planeación del desarrollo de 

la infancia y la adolescencia en el 

municipio, la cual se generó con el 

fin de dar respuesta a lo establecido 

en el artículo 204 de la Ley 1098 de 

200612. 

Con posterioridad, teniendo en 

cuenta el compromiso de Colombia 

                                                           
12 Artículo 204. “Responsables de las 
políticas públicas de infancia y 
adolescencia. Son responsables del diseño, 
la ejecución y la evaluación de las políticas 
públicas de infancia y adolescencia en los 
ámbitos nacional, departamental, distrital 
y municipal, el Presidente de la República, 
los gobernadores y los alcaldes. Su 
incumplimiento será sancionado 
disciplinariamente como causal de mala 

conducta. La responsabilidad es 
indelegable y conlleva a la rendición 
pública de cuentas. En el nivel territorial se 
deberá contar con una política pública 

diferencial y prioritaria de infancia y 
adolescencia que propicie la articulación 
entre los Concejos Municipales, Asambleas 
y Congreso Nacional, para garantizar la 
definición y asignación de los recursos para 
la ejecución de la política pública 
propuesta. El Departamento Nacional de 
Planeación, el Ministerio de la Protección 
Social y el Ministerio de Educación, con la 
asesoría técnica del ICBF deberá diseñar 
los lineamientos técnicos mínimos que 
deberán contener los planes de desarrollo, 
en materia de infancia y adolescencia 

con su infancia y adolescencia, fue 

creado el Plan Nacional para la Ni-

ñez y la Adolescencia, para el pe-

riodo 2009-2019, denominado “Ni-

ñas, niños y adolescentes felices y 

con iguales oportunidades”, en 

aras de promover y apoyar la ges-

tión de la familia y la comunidad, 

corresponsables de la protección y 

el desarrollo de la generación que 

comienza y que es presente y futuro 

de la sociedad. Este Plan identifica 

las acciones y responsabilidades 

que asumirá el Poder Ejecutivo, por 

medio de la integralidad no solo de 

entidades gubernamentales tradi-

cionalmente relacionadas con la ni-

ñez y la adolescencia, sino también 

los demás poderes del Estado, pues 

a todos les compete, en conjunto, la 

garantía de los derechos de niños, 

niñas y adolescentes. 

teniendo en cuenta el ciclo de vida, el 
enfoque de garantía y restablecimiento de 
derechos. El gobernador y el alcalde, dentro 
de los primeros cuatro (4) meses de su 
mandato, realizarán el diagnóstico de la 
situación de la niñez y la adolescencia en 
su departamento y municipio, con el fin de 
establecer las problemáticas prioritarias 
que deberán atender en su Plan de 
Desarrollo, así como determinar las 

estrategias a corto, mediano y largo plazo 
que se implementarán para ello. Las 
Asambleas y Concejos para aprobar el plan 
de desarrollo e inversión deberán verificar 

que este se corresponda con los resultados 
del diagnóstico realizado. Para esto 
requerirán al gobernador y al alcalde, para 
que lo den a conocer antes del debate de 
aprobación del Plan de Desarrollo. 
Parágrafo. La totalidad de los excedentes 
financieros derivados de la gestión del ICBF 
se aplicará a la financiación de las políticas 
públicas de Infancia y Adolescencia 
definidas en esta ley”. 
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Por último, cabe anotar que actual-

mente las autoridades y entidades 

competentes del Sistema de Res-

ponsabilidad Penal para Adoles-

centes son: fiscales delegados, Fis-

calía General de la Nación, juez pe-

nal de control de garantías, Con-

sejo Superior de la Judicatura, juez 

penal con funciones de conoci-

miento, Consejo Superior de la Ju-

dicatura; Sala Penal y de Familia, 

Tribunal Superior de Distrito Judi-

cial, Sala de Casación Penal, Corte 

Suprema de Justicia para Adoles-

centes; Subdirección de Responsa-

bilidad Penal, ICBF, Justicia, Poli-

cía de Infancia y Adolescencia, Po-

licía Nacional, apoderados o defen-

sores públicos, Sistema Nacional 

de Defensoría Pública de la Defen-

soría del Pueblo, defensorías de fa-

milia y defensor de familia, ICBF; 

comisarías de familia, alcaldías 

municipales o Distritales; inspec-

ciones de Policía, alcaldías munici-

pales o Distritales; Ministerio Pú-

blico, Procuraduría General de la 

Nación; Instituto Nacional de Medi-

cina Legal y Ciencias Forenses, Fis-

calía General de la Nación. 

 

                                                           
13 “Artículo 7o. Protección integral. Se 
entiende por protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes el 
reconocimiento como sujetos de derechos, 
la garantía y cumplimiento de los mismos, 
la prevención de su amenaza o vulneración 
y la seguridad de su restablecimiento 
inmediato en desarrollo del principio del 
interés superior. La protección integral se 
materializa en el conjunto de políticas, 
planes, programas y acciones que se 
ejecuten en los ámbitos nacional, 

PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL Y DE RESOCIALIZA-

CIÓN EN MATERIA DE INFANCIA 

Y ADOLESCENCIA EN COLOMBIA 

Principio de protección integral 

La Ley 1098 de 2006 establece en 

su artículo 7 el concepto de protec-

ción integral de niños, niñas y ado-

lescentes13, para el cual debe ana-

lizarse el interés superior partiendo 

del concepto niño, definido por Ve-

lazco Mugarra como aquel “sujeto 

de derechos y libertades, con capa-

cidad para tomar decisiones en los 

asuntos que afecten a su persona, 

lo que respalda el principio del in-

terés superior del niño, consagrado 

tanto en el orden internacional, 

como en el Derecho interno de los 

Estados signatarios” (2006, p. 93). 

La prevalencia de los derechos de 

niños, niñas y adolescentes se ge-

nera con ocasión de su interés su-

perior14, el cual, para Aguirre Mon-

tenegro, consiste en la “…adquisi-

ción progresiva de mayor autono-

mía y una identidad de adulto que 

le habilite para ejercer directa-

mente tales derechos y libertades. 

Por otra parte, el interés superior 

del niño es uno de los principios y 

departamental, distrital y municipal con la 
correspondiente asignación de recursos 
financieros, físicos y humanos”. (Ley 1098 
de 2006) 

14 Desde esta perspectiva, el interés supe-
rior del niño “consiste en su consideración 
en la formulación de las políticas públicas 
y en la legislación relativa a la infancia” 
(Aguirre, 2007). 
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valores emergentes del Estado de 

Derecho que irradia energía jurí-

dica, no solo al ordenamiento jurí-

dico en general, sino también a la 

actuación de los órganos estatales 

e instituciones públicas” (2007). 

Compartiendo la posición de Ve-

lazco, Morais de Guerrero establece 

el interés superior del niño como 

un estándar jurídico, en el cual “el 

niño tiene como finalidad asegurar 

el desarrollo integral de los niños, 

niñas y adolescentes y asegurar la 

vigencia real y efectiva de sus dere-

chos y garantías” (2000, s. d.). 

Esta doctrina tiene como contenido 

fundamental, según Foglia Sebas-

tian, “el reconocer en los niños la 

condición de sujetos plenos de de-

recho, lo que implica que ellos sa-

len de un ámbito puramente pri-

vado de relaciones para emerger 

hacia lo público, adquiriendo cen-

tralidad la vigencia de sus derechos 

y garantías” (2008, p. 1). Esto for-

maliza jurídicamente un nuevo pa-

radigma en la relación de la infan-

cia con el derecho, el cual obliga a 

los Estados a adecuar sus legisla-

ciones nacionales a los postulados 

que contiene. 

Así mismo, Torres Villar plantea 

“…la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, tiene 

como objetivo asegurarles un desa-

rrollo pleno e integral, para que 

                                                           
15 Reconoce a todos los niños como sujetos 
de derecho, sin distinción alguna, conside-
rándolos sujetos en desarrollo. Así mismo, 
expresa que El Estado debe ser el promotor 
y garante del bienestar de los Niños, Niñas 

tengan la oportunidad de formarse 

física, mental, emocional, social y 

moralmente en condiciones de 

igualdad, siendo principio rector de 

la protección de los derechos de ni-

ñas, niños y adolescentes, el inte-

rés superior de la infancia, que de 

conformidad con este principio, las 

normas aplicables a niñas, niños y 

adolescentes, se entenderán dirigi-

das a procurarles, primordial-

mente, los cuidados y la asistencia 

que requieren para lograr un creci-

miento y un desarrollo plenos den-

tro de un ambiente de bienestar fa-

miliar y social” (2008, p. 5). 

Para culminar esta revisión con-

ceptual del interés superior del 

niño, es importante tener en cuenta 

el postulado de Reyes Castro, quien 

considera “el niño gozará de una 

protección especial y dispondrá de 

oportunidades y servicios, dispen-

sado todo ello por la ley y por otros 

medios, para que pueda desarro-

llarse física, mental, moral, espiri-

tual y socialmente en forma saluda-

ble y normal, así como en condicio-

nes de libertad y dignidad, aten-

diendo siempre al interés superior 

del niño” (2009, p. 23). 

Respecto al principio de protección 

integral, O’Donell15, expresa que 

este principio tiene tres bases: “El 

niño como sujeto de derechos, el 

derecho a la protección especial y el 

derecho a condiciones de vida que 

y Adolescentes mediante la implementa-
ción de políticas públicas y de protección 
especial. 
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permitan su desarrollo integral 

(2004, p. 1). Este jurista rechaza el 

sistema mediante el cual se separa 

al niño de sus padres, conside-

rando esta medida innecesaria e in-

conveniente para su resocializa-

ción. 

Buaiz considera que el principio de 

protección integral hace referencia 

a un “conjunto de acciones, políti-

cas, planes y programas que con 

prioridad absoluta, se dictan y eje-

cutan desde el estado, con la parti-

cipación y solidaridad de la familia 

y la sociedad, para garantizar que 

todos los niños y niñas gocen, de 

manera efectiva y sin discrimina-

ción, de los Derechos Humanos a la 

supervivencia, al desarrollo y a la 

participación, al tiempo que 

atiende las situaciones especiales 

en que se encuentran los niños in-

dividualmente considerados, o de-

terminado grupo de niños que han 

sido vulnerados sus derechos” 

(2016, p. 2). 

De igual manera, Cuéllar y Mon-

toya lo contemplan como aquel “re-

conocimiento de la autonomía del 

derecho de los niños” (1998, s. d.) a 

través de normas y de garantías no 

solo para ellos sino para sus pa-

dres. 

Complementado lo anterior, Anga-

rita Barón expresa: “El sistema es-

pecial de protección de los niños y 

adolescentes posee manifiesta-

mente unas características y una 

                                                           
16 Reconoce como antecedente directo la 
Declaración de los Derechos del Niño, y 

eficacia concreta superior al gene-

ral, por virtud de algunos de los ele-

mentos constitucionales que lo in-

tegran, a saber: El principio de pro-

tección especial del niño (artículo 

44). El principio de prevalencia de 

los derechos de los niños (artículo 

44). Los derechos fundamentales 

de los niños (artículo 44). La aten-

ción médica gratuita (artículo 50)” 

(1998, p. 75). 

De conformidad con lo planteado, 

Krauskopf manifiesta: “La 

responsabilidad del estado en el 

marco de la protección integral 

requiere tratar a infancia y 

adolescencia con los mismos 

derechos que los y las adultas más 

otros especiales por tratase de 

personas en desarrollo y sujetos de 

derecho” (2000, p. 123). 

Por último, Tejeiro López indica que 

mediante la protección integral “se 

encuentra la búsqueda de la pro-

yección general del niño y el adoles-

cente como entes éticos, el desarro-

llo de su misma personalidad en 

términos de sus potencialidades” 

(1998, p. 32). En Este autor se di-

rige a un grupo social determinado, 

contario a los planteamientos ante-

riores, los cuales son para todos los 

niños, niñas y adolescentes de cada 

país, en condiciones de igualdad. 

Al contrario de las posturas ante-

riores, García Méndez16 manifiesta 

que la doctrina de protección inte-

gral del menor es un “conjunto de 

condensando su existencia en la Conven-
ción Internacional sobre los Derechos del 
Niño, las Reglas Mínimas de las Naciones 

http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/solidd/solidd.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/nociones-fundamentales-discriminacion/nociones-fundamentales-discriminacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/nociones-fundamentales-discriminacion/nociones-fundamentales-discriminacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/dehu/dehu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
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instrumentos jurídicos de carácter 

internacional que expresan un 

salto cualitativo fundamental en la 

consideración social de la infancia, 

el cual presenta rasgos que con-

trastan con la denominada situa-

ción irregular; toda vez que: los ni-

ños, niñas y adolescentes no son 

solo objetos de protección y compa-

sión; al contrario, son sujetos ple-

nos y autónomos de derecho” 

(1994, p. 28). 

Por otro lado, hay autores que para 

desarrollar el principio de protec-

ción integral parten de la Conven-

ción Internacional sobre los Dere-

chos del Niño, entre estos se en-

cuentran López Clavo y López Al-

corta, quienes en su artículo “Pro-

tección integral de las niñas y ni-

ños” resaltan cómo dicha Conven-

ción “separa a los menores de los 

niños y se dirige a los niños y ado-

lescentes como sujetos con dere-

chos humanos originarios, con la 

finalidad de evitar su marginación 

y de reintegrar a los menores en 

desventaja o infractores, lo más 

pronto posible, al sistema normal 

de la infancia y la adolescencia; la 

Convención constituye también el 

resultado de un amplio movimiento 

social a favor de los derechos de los 

niños; además, cambió profunda-

mente el concepto y el rol de las 

principales instituciones públicas 

                                                           
Unidas para la Administración de la Justi-
cia Juvenil (Reglas de Beijing), las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para los 
Jóvenes Privados de Libertad y las Directri-

destinadas a la infancia, empe-

zando por los tribunales de meno-

res” (2012, p. 1). 

De igual manera, Couso Salas re-

fiere que la Convención “asume un 

cierto cambio cultural que se ha ido 

produciendo en algunas socieda-

des, y prescribe que algunos aspec-

tos de la autonomía del niño sean 

considerados derechos humanos 

de estas personas. A esta doctrina, 

en el contexto latinoamericano se 

ha dado en llamar —de la protec-

ción integral—. Su enfoque en rela-

ción con los derechos del niño res-

pecto a la doctrina de la protección 

integral, vista desde una forma de 

ofrecer garantías y técnicas de pro-

tección especial de los derechos. El 

niño es visto como ciudadano que 

progresivamente ejerce, cada vez en 

mayor medida, sus derechos fun-

damentales por sí mismo. Al mismo 

tiempo se reconoce un cierto grado 

de responsabilidad del joven por 

sus actos que, cuando se traducen 

en la violación de los derechos más 

básicos de otras personas, pueden 

conducir legítimamente a sancio-

nes, necesarias para prevenir ese 

tipo de atentados. Pero el Estado, 

en su actividad sancionatoria-pre-

ventiva, se encuentra con un ciuda-

dano enfrente dotado de derechos y 

al que el ordenamiento jurídico 

debe ofrecer los medios necesarios 

ces de las Naciones Unidas para la Admi-
nistración de la Justicia Juvenil (Directri-
ces de Riad). 
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para garantizar dichos derechos” 

(2005, p. 138). 

Para Beloff17, dicha protección es 

“el resultado de un amplio movi-

miento social a favor de los dere-

chos de los niños” (1999, p. 41), lo 

que llevó a un cambio profundo del 

concepto y el rol de las principales 

instituciones públicas destinadas a 

la infancia; sin embargo, advierte: 

“No es posible dar una definición 

acabada de protección integral de 

los derechos de los niños. De he-

cho, la falta de claridad respecto de 

qué significa protección integral 

permite todavía hoy a algunos fun-

cionarios defender las leyes de la si-

tuación irregular como modelos de 

protección integral de la infancia. 

Sin embargo, sí es posible afirmar 

que protección integral es protec-

ción de derechos” (2009, p. 78). 

Ya habiendo expuesto las diferen-

tes posturas sobre el principio de 

protección integral, es muy impor-

tante tener en cuenta las siguientes 

instituciones internacionales y na-

cionales de protección: en el ámbito 

internacional se encuentra UNI-

CEF18, organización que ha esta-

blecido que los sistemas de protec-

ción “comprenden un conjunto de 

leyes, políticas y servicios necesa-

rios en todos los ámbitos sociales 

                                                           
17 Manifiesta que, “el cambio con la doc-
trina de la situación irregular es absoluto e 
impide considerar a cualquier ley basada 
en esos principios como una ley de protec-
ción integral”. (Beloff, 2009, p. 78) 

18 Dicha institución, “considera a la infan-
cia como sujeto pleno de derechos; incor-

especialmente en el ámbito del bie-

nestar social, la educación, la salud 

y la justicia para apoyar la preven-

ción de los riesgos relacionados con 

la protección y la respuesta en este 

sentido” (2008, s. p.). Así mismo, 

UNICEF indica: “…la doctrina de 

protección integral es una legisla-

ción aplicable a todos los niños, ni-

ñas y adolescentes, no es exclu-

yente; la función judicial asume la 

función específica de dirimir con-

flictos de naturaleza jurídica; las si-

tuaciones de mayor riesgo son atri-

buidas a la falta de políticas socia-

les básicas y no a patologías perso-

nales, por tanto, el niño, niña o 

adolescente deja de estar en situa-

ción irregular, pasando a hacerlo la 

institución y órgano que tiene bajo 

su competencia la protección de la 

niñez; asegura el principio básico 

de igualdad ante la ley; elimina la 

privación de libertad a no ser en ca-

sos de comprobada participación 

en delitos o contravenciones” (Uni-

cef, 2008, s. p.). 

Otra entidad de gran relevancia in-

ternacional es el Comité de los De-

rechos del Niño, el cual, en su Ob-

servación General N.º 5 acerca de 

las medidas generales de aplicación 

sobre la Convención de los Dere-

chos del Niño, afirma: “…las medi-

das generales de aplicación tienen 

pora los principios constitucionales relati-
vos a la seguridad de la persona y concre-
tamente el reconocimiento de los derechos 
de los infantes y adolescentes, así como los 
principios básicos del derecho contenidos 
en la Convención sobre los Derechos del 
Niño” (Unicef, 2008, s. p.). 
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por finalidad promover el pleno dis-

frute de todos los derechos recono-

cidos en la convención por todos los 

niños, mediante la promulgación 

de disposiciones legislativas, el es-

tablecimiento de órganos de coordi-

nación y supervisión, tanto guber-

namentales como independientes, 

la reunión de datos de gran al-

cance, la concienciación, la forma-

ción y la formulación y aplicación 

de las políticas, los servicios y los 

programas apropiados” (2003, p. 

3). 

Principio de resocialización 

En aras de dar cumplimiento a la 

protección integral de niños, niñas 

y adolescentes, uno de los procesos 

con más importancia del SRPA es el 

de resocialización, mediante el cual 

se busca mejorar o cambiar los 

comportamientos de los 

adolescentes, para evitar que 

reincidan en conductas delictivas. 

Una vez los niños, niñas y adoles-

centes ingresan a un proceso admi-

nistrativo, como lo es el de restable-

cimiento de derechos, la autoridad 

administrativa es la que determina 

la modalidad que se debe aplicar al 

menor, un centro de emergencia, 

intervención de apoyo psicosocial, 

apoyo psicológico especializado, ex-

ternado, media jornada, jornada 

completa, casa hogar, hogar susti-

tuto, hogar gestor, internado o casa 

de acogida. 

                                                           
19 “En el marco de la política social con ac-
ceso garantizado de acuerdo con su curso 
de vida a derechos como salud, educación, 

Complementando lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en 

el lineamiento técnico del Modelo 

de Atención para Adolescentes y 

Jóvenes en Conflicto con la Ley, del 

SRPA, se cuenta con las siguientes 

modalidades de atención: centro 

transitorio, centro de interna-

miento preventivo, prestación de 

servicios a la comunidad, libertad 

asistida, internado con restableci-

miento en administración de justi-

cia, semicerrado internado, apoyo 

postinstitucional, apoyo postinsti-

tucional con restablecimiento en 

administración de justicia y unida-

des móviles (ICBF, 2016b). 

La Ley 1098 de 2006, en sus artícu-

los 163 y 177, establece que las 

sanciones previstas, aplicables a 

los adolescentes a quienes se les 

haya declarado su responsabilidad 

penal, deben cumplirse con progra-

mas de atención especializada del 

Sistema Nacional de Bienestar Fa-

miliar y con base en lineamientos 

técnicos diseñados por el ICBF. Por 

ello, mediante Resolución 1522 del 

23 de febrero de 2016, modificada 

por la Resolución 5668 (ICBF, 

2016a), se adoptó el “Lineamiento 

Modelo de Atención para Adoles-

centes y Jóvenes en Conflicto con la 

Ley-SRPA”. 

Dicho lineamiento técnico19 con-

tiene cinco capítulos que enmarcan 

las acciones correspondientes a las 

modalidades de atención, en las 

cultura, recreación y deporte, y, del mismo 
modo, orientando el proceso de atención 



NANCY ÁLVAREZ, JESSICA CHAVES  

17 
 

que se cumplen las medidas y san-

ciones impuestas a los adolescen-

tes infractores de la ley penal den-

tro del SRPA, las cuales deben con-

tener la finalidad pedagógica y res-

taurativa e implementar mecanis-

mos preventivos. 

En términos de enfoque de resocia-

lización, el lineamiento contiene 

como acción de protección de ca-

rácter transitorio un acápite que se 

reseña como “Modalidad de apoyo 

postinstitucional”, referido a un 

servicio en el medio sociofamiliar, 

que consiste en brindar apoyo a ni-

ños, niñas y adolescentes que han 

salido de los servicios que aplican 

medidas o sanciones, con el fin de 

propender por su integración fami-

liar e inclusión social, evento que 

puede darse independientemente 

de si el niño o adolescente ha ter-

minado o no de cumplir su sanción. 

Por otra parte, el lineamiento téc-

nico plantea cambios en la infraes-

tructura del SRPA, con el fin de ga-

rantizar la finalidad pedagógica es-

pecífica, que es lo que lo diferencia 

del sistema penal establecido para 

adultos, en lo referente a las condi-

ciones del medio físico y aloja-

miento de los menores privados de 

la libertad. 

Adicionalmente, ICBF, mediante el 

proyecto “Protección: Acciones para 

preservar y restituir el ejercicio 

                                                           
hacia la inclusión social, todo ello articu-
lado con una política criminal que contem-
ple la intervención sobre la influencia de fe-
nómenos como el narcotráfico, el conflicto 
armado y las bandas criminales en el 

integral de los derechos de la niñez 

y la familia”, implementa acciones 

y programas de atención para el 

restablecimiento de los Derechos 

de los niños, niñas y adolescentes 

que se encuentren en situación de 

amenaza, inobservancia o 

vulneración de derechos, en 

cumplimiento del principio de 

protección integral. 

De igual manera, desarrolla progra-

mas de atención para adolescentes 

menores de 18 años, vinculados al 

SRPA, en virtud de lo contenido en 

el libro II de la Ley 1098 de 2006 y 

en la Ley 1453 de 2011, mediante 

la cual se modifica la anterior. 

Algunas de las prácticas restaura-

tivas más utilizadas en el mundo 

son los círculos restaurativos o la 

llamada “justicia restaurativa”, me-

diante conferencias familiares y 

reuniones restaurativas que abor-

dan la situación delictiva y contri-

buyen a mejorar la conducta hu-

mana, reducir la violencia y el hos-

tigamiento, reparar el daño, restau-

rar relaciones, construir tejido so-

cial y comunidad, y desarrollar el 

capital humano, lo cual favorece la 

comunicación y genera un lide-

razgo efectivo. 

En cuanto al Código de Infancia y 

Adolescencia, en su artículo 19 es-

tablece el derecho de los niños, ni-

vínculo temprano de los adolescentes con 
ésta” (ICBF, 2016). 
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ñas y adolescentes a la rehabilita-

ción y a la resocialización, me-

diante planes y programas garanti-

zados por el Estado y desarrollados 

por las entidades encargadas, con-

forme a las políticas públicas esta-

blecidas. De igual manera, para los 

adolescentes a quienes se les haya 

declarado su responsabilidad pe-

nal, el artículo 177 dispone las san-

ciones aplicables20. 

RESOCIALIZACIÓN: PUNTO DE 

INFLEXIÓN DEL PRINCIPIO DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL EN NI-

ÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

La violencia es una forma de rela-

ción social y de poder que lleva a la 

violación de derechos fundamenta-

les contemplados tanto en la Cons-

titución Política como en la Decla-

ración Universal de los Derechos 

Humanos. 

Una de las consecuencias de la vio-

lencia ha sido la creación y prolife-

ración de grupos delictivos, que hoy 

en día se encuentran conformados 

en gran parte por menores de edad, 

quienes ingresando a estos grupos 

pretenden subsanar necesidades 

de tipo económico, afectivo y social. 

Son los menores de edad los encar-

gados de llevar a cabo toda clase de 

actos delictivos; esto, en razón a la 

                                                           
20 “Son sanciones aplicables a los 
adolescentes a quienes se les haya 
declarado su responsabilidad penal: La 
amonestación, imposición de reglas de 
conducta, la prestación de servicios a 
la comunidad, la libertad asistida, la 

fragilidad del sistema y de las con-

denas penales que les correspon-

den a los menores. 

Respecto al SRPA, este ha garanti-

zado y materializado la protección 

integral de niños, niñas y adoles-

centes, pilar de dicho sistema 

(ICBF, 2013), remitiendo a todo 

adolescente infractor de la ley al 

Centro de Servicios Judiciales o al 

Centro Transitorio del ICBF, luga-

res donde se les inicia su respectivo 

proceso mediante la verificación de 

las garantías de sus derechos y la 

toma de medidas para el restableci-

miento de los mismos, por parte del 

defensor de familia. 

De igual manera, dicho sistema ha 

dado respuesta “a la necesidad de 

buscar mecanismos distintos a la 

privación de la libertad de las y los 

adolescentes, donde se privilegian 

las medidas y sanciones restaura-

tivas no privativas de la libertad 

de ellos y ellas” (Secretaría Distri-

tal de Integración Social [SDIS], 

2013). Sin embargo, no ha dado 

cumplimiento a uno de sus objeti-

vos: garantizar el proceso del me-

nor en el modelo de justicia res-

taurativa. 

Acorde con lo establecido, en Co-

lombia se debe analizar jurídica y 

socialmente el proceso de resociali-

zación como el punto de inflexión 

del principio de protección integral 

internación en medio semicerrado y la 
privación de libertad en centro de atención 
especializado”. 
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establecido en el SRPA, a partir de 

la inducción con base en el docu-

mento defensorial del ICBF, entre 

otros documentos. 

La causa para que este proceso de 

resocialización se haya constituido, 

como se dijo, en el punto de infle-

xión del principio de protección in-

tegral es el incumplimiento en el se-

guimiento que debe hacérsele al 

menor una vez haya finalizado la 

sanción que le fue impuesta, así 

como la permisibilidad y la inexis-

tencia de una cultura de restaura-

ción del daño mediante la cual se 

genere en los menores infractores 

conciencia sobre las consecuencias 

que tienen sus actos. 

Se observa que la mayoría de niños 

y adolescentes infractores provie-

nen de los estratos socioeconómi-

cos 1, 2 y 3. En la gran mayoría de 

casos los motivos por los cuales de-

linquen estos menores, no se limi-

tan a la satisfacción de sus necesi-

dades básicas, sino que se agrupan 

en motivos combinados entre los 

que se encuentran el maltrato, 

abandono familiar, el consumo de 

sustancias psicoactivas y las diná-

micas culturales juveniles. Los fac-

tores asociados a la reincidencia se 

relacionan con las limitantes pro-

pias de la ejecución de las sancio-

nes, tales como la variabilidad en 

los tiempos impuestos y el escaso 

                                                           
21 “Debe estar orientada a la satisfacción de 
los intereses de las víctimas (reconocer su 
sufrimiento, repararle el daño inferido y 
restaurarla en su dignidad), al restableci-
miento de la paz social, y a la reincorpora-
ción del infractor a la comunidad a fin de 
restablecer los lazos sociales quebrantados 

seguimiento poscumplimiento de 

las sanciones; así como con condi-

ciones familiares poco favorables 

para los adolescentes” (Alvarez, 

2010, p. 66). 

El modelo de justicia restaura-

tiva21 es entendido como aquel 

“modelo alternativo de enfrenta-

miento de la criminalidad, que sus-

tituye la idea tradicional de retribu-

ción o castigo, por una visión que 

rescata la importancia que tiene 

para la sociedad la reconstrucción 

de las relaciones entre víctima y 

victimario. El centro de gravedad 

del derecho penal ya no lo consti-

tuiría el acto delictivo y el infractor, 

sino que involucraría una especial 

consideración a la víctima y al daño 

que le fue inferido. Conforme a este 

modelo, la respuesta al fenómeno 

de la criminalidad, debe diversificar 

las finalidades del sistema” (Corte 

Constitucional, Sentencia C-979, 

2005). 

Los mecanismos o medidas para 

llevar a cabo el proceso de resocia-

lización no brindan un tratamiento 

acorde con las necesidades de cada 

niño o adolescente, tampoco se 

cuenta con el acompañamiento fa-

miliar requerido para la inclusión 

del menor en un ambiente ade-

cuado, falencias que llevan a la re-

incidencia de conductas delictivas. 

por el delito, replanteando el concepto de 
castigo retributivo que resulta insuficiente 
para el restablecimiento de la convivencia 
social pacífica” (Corte Constitucional, Sen-
tencia C-979, 2005). 
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Debido a estas reincidencias y a las 

dificultades de aplicación del mo-

delo de justicia restaurativa, se han 

adelantado estudios sobre la evolu-

ción del SRPA en Colombia que dan 

cuenta de su poca efectividad. En-

tre estos se destacan los emprendi-

dos por la Procuraduría General de 

la Nación y por el Instituto de Estu-

dios del Ministerio Público, así 

como el informe de la Comisión de 

Evaluación del Sistema de Respon-

sabilidad Penal para Adolescentes 

(Ley 1453 de 2011, art. 110) y la in-

vestigación de Rodríguez Cely 

(2012) sobre la aplicación de los cri-

terios de justicia restaurativa en 

casos de responsabilidad penal 

adolescente. 

La Defensoría del Pueblo, en marzo 

de 2015, presentó un informe diag-

nóstico del estado actual de los De-

rechos Humanos de adolescentes 

privados de la libertad en el SRPA, 

como resultado de las visitas de 

inspección defensorial y del trabajo 

con grupos focales de adolescentes, 

en los centros especializados de Bo-

gotá, Cali, Villavicencio, Ibagué, 

Neiva y Cartagena. Este documento 

plasma los aspectos negativos del 

SRPA, presentando recomendacio-

nes de política pública orientadas a 

su mejoramiento, a partir de un 

modelo pedagógico que garantice 

su reinserción social, y mediante 

mecanismos de justicia restaura-

tiva que permitan la protección in-

tegral de sus derechos. 

Según la Defensoría, el SRPA no 

cuenta con personal idóneo ni ca-

pacitado para el restablecimiento 

de derechos de los adolescentes en 

el proceso penal. Esto se debe a la 

falta de recursos para su financia-

miento y para cumplir las necesida-

des requeridas, entre estas, las 

condiciones de salubridad, infraes-

tructura y educación de estos cen-

tros, que son deficientes y no cum-

plen con los mínimos estándares 

internacionales. 

Así mismo, en los centros visitados 

la Defensoría encontró: “…fallas en 

la atención en salud, hacina-

miento, falta de dotación para la re-

socialización, escasez de progra-

mas efectivos de formación acadé-

mica, ocupacional y recreativa; y en 

algunos casos puntuales, situacio-

nes de maltrato durante la captura 

y estadía en el centro por personal 

de la Fuerza Pública y del Inpec” 

(2015, p. 36). 

La Defensoría del Pueblo mani-

fiesta que es necesario llevar a cabo 

un cambio de orden legal, institu-

cional y operativo, que lleve a un 

modelo de atención con contenidos 

pedagógicos y restaurativos, te-

niendo en cuenta aspectos como la 

seguridad, la salubridad y el am-

biente de reclusión en condiciones 

dignas, con infraestructura ade-

cuada. 

Por último, dicho informe señala 

claramente que las autoridades y 

entidades competentes para la apli-

cación de la normatividad en el 

marco del SRPA como mandato le-

gal y constitucional, “no han supe-

rado la doctrina de la situación 
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irregular y no han adoptado mode-

los reales de aplicación de la doc-

trina de la protección integral” (De-

fensoría del Pueblo, 2015, p. 85). 

En términos de la Política Pública 

de Primera Infancia, la equidad y la 

inclusión social son de gran impor-

tancia, ya que parten del reconoci-

miento de niños y niñas como suje-

tos sociales y ciudadanos con dere-

chos y de la orientación del accio-

nar del Estado hacia la construc-

ción de las condiciones sociales bá-

sicas para la garantía plena de los 

derechos humanos de niños y ni-

ñas, o su restitución cuando estos 

hayan sido vulnerados, respetando 

e incluyendo la diversidad étnica y 

cultural y la perspectiva de género. 

Los criterios de equidad e inclusión 

social22 que se apliquen en la for-

mulación e implementación de la 

Política de Primera Infancia, tende-

rán a corregir las desigualdades de 

oportunidades de los niños, niñas y 

adolescentes y de sus familias, ni-

velando las condiciones sociales, 

culturales, económicas y políticas 

que permitan equiparar las condi-

ciones de integración de los niños y 

niñas menores de 6 años a la socie-

dad. 

Por lo anterior, a través del pre-

sente artículo se pretende dar a co-

nocer la situación real de niños, ni-

ñas y adolescentes dentro del 

                                                           
22 Deberán garantizar la igualdad en el ac-
ceso y la calidad en los servicios, en las 
condiciones o medios para el desarrollo in-

SRPA, manifestando la urgencia de 

tomar acciones preventivas y co-

rrectivas que permitan garantizar 

la protección de sus derechos fun-

damentales, contemplados en los 

artículos 44 y 45 de nuestra Cons-

titución Política. 

Adicionalmente, no promueve ac-

ciones ni programas eficaces en los 

que se involucre la familia, el Es-

tado y la sociedad de manera con-

junta, en aras de garantizar los de-

rechos de los niños y su inclusión 

en todos los programas sin discri-

minación de clases sociales, raza ni 

estrato, entre otros factores deter-

minantes. Esto lleva a que día a día 

aumenten los hechos punibles rea-

lizados por niños, niñas y adoles-

centes, sin que se observen solucio-

nes efectivas de tratamiento psico-

social y de reintegración familiar; 

por el contrario, se observa la pro-

liferación de bandas delincuencia-

les en las que participan niños y ni-

ñas, reincidiendo como consecuen-

cia de la falta de políticas de inter-

vención de la familia y del Estado 

que le permitan al menor tomar 

consciencia de las conductas delic-

tivas cometidas. 

Por último, estos centros de servi-

cios destinados a acoger menores 

de edad a partir de los 14 años, 

brindan condiciones mínimas de 

protección de sus derechos; el res-

tablecimiento de sus derechos no 

fantil temprano, así como en la participa-
ción y la realización social de los niños y 
niñas en la primera infancia. 
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se garantiza, ni se lleva a cabo una 

rehabilitación encaminada a mejo-

rar su calidad de vida y su entorno 

familiar y social23, toda vez, que las 

medidas de internamiento de los 

adolescentes no tienen una orien-

tación restaurativa, ya que no ga-

rantizan la eliminación de ciertos 

factores como la pobreza, la discri-

minación, la violencia intrafamiliar 

y la drogadicción, que en muchos 

casos son los que llevan a los me-

nores a reincidir en conductas de-

lictivas. 

CONCLUSIONES 

Analizando el informe defensorial, 

el SRPA fue creado como Política 

Pública de Protección Integral para 

Adolescentes, y a la fecha ha velado 

por la aplicación de principios y 

sanciones en los adolescentes en 

Colombia. Sin embargo, la resocia-

lización es su punto de inflexión del 

principio de protección integral 

consagrado en la Ley 1098 de 2006. 

Los documentos técnicos contienen 

en letra el deber ser de las acciones 

y políticas que permitirían garanti-

zar los derechos de niños, niñas y 

adolescentes; sin embargo, en la 

práctica no existe corresponsabili-

dad entre lo que plasma la Ley con 

las acciones reales y eficaces. Esto, 

teniendo en cuenta que la realidad 

evidencia que las deficiencias del 

SRPA, no permiten el fin primordial 

de protección integral enmarcado 

                                                           
23 La familia, la sociedad y el Estado deben 
brindar oportunidades a los adolescentes 

dentro de un proceso de resociali-

zación e inclusión a la sociedad de 

niños, niñas y adolescentes infrac-

tores. 

Es necesario observar este SRPA 

con la Ley de Infancia y Adolescen-

cia, mediante la Ley 1098 de 2006, 

no solo desde el derecho penal y 

constitucional, sino también a par-

tir del concepto de familia y de Es-

tado, reconociendo factores de gran 

importancia en él, a partir de la so-

ciología y la filosofía. 

Por lo anterior, este artículo hace 

énfasis en la necesidad de imple-

mentar una política de prevención 

efectiva en Colombia, no solo para 

los menores a parir de los 14 años, 

ya que el sistema no prevé la imple-

mentación de programas efectivos 

de prevención. De igual manera, 

deben modificarse ciertos linea-

mientos del SRPA, en los cuales la 

aplicación de las sanciones para los 

adolescentes realmente sirva como 

elementos o herramientas de cam-

bio y de reinserción a la sociedad, 

con la finalidad de desenvolverse en 

un ambiente sano, propio y ade-

cuado para su edad y su condición 

de adolescente siendo ejemplo para 

los más pequeños. Esto, teniendo 

en cuenta que en la implementa-

ción de la Ley 1098 de 2006 se evi-

dencia un vacío normativo que deja 

sin reglamentación alguna a estos 

grandes infractores de pequeñas 

infractores, para que cuenten con las he-
rramientas que les permitan avanzar en su 
proyecto de vida. 
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edades (menores de 14 años), quie-

nes actúan criminalmente como un 

adulto. 

Teniendo en cuenta que por la vio-

lencia, la desigualdad y la falta de 

oportunidades en nuestro país, ac-

tualmente la participación en la co-

misión de delitos por parte de ni-

ños, niñas y adolescentes comienza 

desde muy temprana edad, se reco-

mienda reforzar el título primero 

del libro II del Código de Infancia y 

Adolescencia, toda vez que la falta 

de penalización en la comisión de 

delitos graves lleva al incremento, 

la reincidencia y la participación en 

infracciones a cargo de menores, 

aún en edad inferior a los 14 años. 

Se requiere, entonces, que las pe-

nas sean implementadas en cen-

tros de internamiento para niños, 

niñas y adolescentes, incluso desde 

los 10 años, garantizando siempre 

la protección de los derechos fun-

damentales y las normas y tratados 

internacionales, así como la obliga-

ción de propender por la consecu-

ción de planes y programas que 

certifiquen la efectividad del princi-

pio de protección integral, lo cual 

no debe implicar impunidad.  

De igual manera, se sugiere imple-

mentar acciones que lleven primor-

dialmente a la resocialización efec-

tiva del menor, lo cual debe permi-

tirle comenzar una nueva vida en 

comunidad, con oportunidades de 

rehabilitación y educación, incor-

porándose a la familia. 

Por último, en aras de llevar a cabo 

dicha modificación, se propone la 

creación de lineamientos técnicos 

que materialicen políticas públicas 

adecuadas a las necesidades de 

cada infractor y que estos conten-

gan sanciones ejemplares, donde lo 

primordial sea la ejecución de pro-

gramas preventivos con interven-

ción de la familia y del Estado, en 

centros de atención adecuados con 

medidas reales que eviten la repeti-

ción de la actividad delictiva. 
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